
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
12 de diciembre de 2022 a las 13:00:00 
  
Lugar de celebración 
Telemática (TEAMS) 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Javier Raro Gualda, Concejal delegado de Contratación 
 
SECRETARIA SUPLENTE 
Dña. Diana María Fructuoso Rosique, TAG de Contratación 
 
VOCALES 
D. Sergio Pascual Miralles, Interventor General 
D. Emilio Olmos Gimeno, Secretario General 
 
  
Orden del día 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 32/22-C - Contrato de servicios denominado 
conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas: alumbrado público y semáforos, baja tensión en 
edificios y dependencias municipales, instalaciones de media tensión municipales (SARA). Expte. 32/22-
C.LOTE I 
 
2.- Propuesta adjudicación: 32/22-C - Contrato de servicios denominado conservación y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas: alumbrado público y semáforos, baja tensión en edificios y dependencias 
municipales, instalaciones de media tensión municipales (SARA). Expte. 32/22-C.LOTE I 
 
3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 60/21-C BIS - Contrato de 
servicios de mantenimiento de embarcaciones y reposición de accesorios de emergencias y seguridad. 
Expte. 60/21-C BIS. 
 
4.- Aprobación de acta: 02122022 - Aprobación acta sesión 2/12/22. 
 
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 66/21-C - Contrato mixto de suministro con servicio 
postventa incluido de un software de gestión de la prevención de riesgos laborales. Expte. 66/21-C. 
 
6.- Propuesta adjudicación: 66/21-C - Contrato mixto de suministro con servicio postventa incluido de un 
software de gestión de la prevención de riesgos laborales. Expte. 66/21-C. 
  
Se Expone; 
 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 32/22-C - Contrato de servicios denominado 
conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas: alumbrado público y semáforos, baja tensión en 
edificios y dependencias municipales, instalaciones de media tensión municipales (SARA). Expte. 32/22-C. 
LOTE I 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 
acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 



1.- NIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.: Instalaciones eléctricas alumbrado público y semáforos 
 
          - Mayor experiencia de la Dirección Técnica del servicio adscrita al contrato:  Puntuación: 10 
          - Oferta económica: Conforme a informe técnico, la oferta no se puede considerar por no alcanzar 
el 60% de la valoración máxima que se puede obtener en los criterios cualitativos. 
          - Menor impacto ambiental de los medios de transporte adscritos al contrato: Puntuación: 0. 
          - Mayor experiencia del personal operario cualificado: Puntuación: 7.5 
 
2.-NIF: A28010478 IMESAPI, S.A: Instalaciones eléctricas alumbrado público y semáforos 
 
          - Mayor experiencia de la Dirección Técnica; Puntuación: 10 
          - Oferta económica; porcentaje de descuento ofertado: 22,22%. Puntuación: 55 
          - Menor impacto ambiental de los medios de transporte; Puntuación: 5 
          - Mayor experiencia del personal operario cualificado; Puntuación: 10 
 
3.- NIF: A08001182 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS SA: Instalaciones 
eléctricas alumbrado público y semáforos 
 
          - Mayor experiencia de la Dirección Técnica; Puntuación: 7.5 
          - Oferta económica: Conforme a informe técnico, la oferta no se puede considerar por no alcanzar 
el 60% de la valoración máxima que se puede obtener en los criterios cualitativos. 
          - Menor impacto ambiental de los medios de transporte; Puntuación: 0 
          - Mayor experiencia del personal operario cualificado; Puntuación: 10 
  
 
2.- Propuesta adjudicación: 32/22-C - Contrato de servicios denominado conservación y mantenimiento 
de instalaciones eléctricas: alumbrado público y semáforos, baja tensión en edificios y dependencias 
municipales, instalaciones de media tensión municipales (SARA). Expte. 32/22-C.LOTE I 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases:  
 
Lote 01: Instalaciones eléctricas alumbrado público y semáforos 
 
Orden: 1NIF: A28010478 IMESAPI, S.A  
Total criterios CJV: 9 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 89 
 
Orden: 2NIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. 
La oferta es excluida al no poder considerarse por no por no alcanzar el 60% de la valoración máxima que 
se puede obtener en los criterios cualitativos. 
 
Orden: 3NIF: A08001182 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS SA 
La oferta es excluida al no poder considerarse por no por no alcanzar el 60% de la valoración máxima que 
se puede obtener en los criterios cualitativos. 
 
Se propone la adjudicación del contrato a la empresa A28010478 IMESAPI, S.A supeditada a la aceptación 
por el órgano de contratación mediante posterior acuerdo al efecto. 
 
 
3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 60/21-C BIS - Contrato 
de servicios de mantenimiento de embarcaciones y reposición de accesorios de emergencias y seguridad. 
Expte. 60/21-C BIS. 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
NIF: B97251771 HOBBY CENTER PLAYA CANET, S.L. Fecha de presentación: 09 de diciembre de 2022 a 
las 16:58:53 



  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B97251771 HOBBY CENTER PLAYA CANET, S.L. 
    
4.- Aprobación de acta: 02122022 - Aprobación acta sesión 2/12/22 
  
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión anterior de 2/12/22. 
   
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 66/21-C - Contrato mixto de suministro con servicio 
postventa incluido de un software de gestión de la prevención de riesgos laborales. Expte. 66/21-C. 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 
acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B20572996 E-COORDINA GESTIÓN DOCUMENTAL S.L.: 
          - Oferta económica: porcentaje de descuento del 26 %. Puntuación: 60 
          - Compromiso de reducción del periodo de puesta a disposición del aplicativo objeto del contrato 
; Puntuación: 5 
          - Compromiso de reducción del tiempo máximo de reparación; Puntuación: 5 
          - Compromiso de asunción de la mejora establecida en el apartado 2.6.1.2 del PPT consistente en 
la participación del adjudicatario en el proceso de importación inicial; Puntuación: 10 
 
NIF: B30744338 NEDATEC CONSULTING, S.L.: 
          - Oferta económica: porcentaje de descuento del 0%. Puntuación: 0 
          - Compromiso de reducción del periodo de puesta a disposición del aplicativo objeto del contrato;  
Puntuación: 5 
          - Compromiso de reducción del tiempo máximo de reparación; Puntuación: 0 
          - Compromiso de asunción de la mejora establecida en el apartado 2.6.1.2 del PPT consistente en 
la participación del adjudicatario en el proceso de importación inicial; Puntuación: 10 
   
 
6.- Propuesta adjudicación: 66/21-C - Contrato mixto de suministro con servicio postventa incluido de un 
software de gestión de la prevención de riesgos laborales. Expte. 66/21-C. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1NIF: B20572996 E-COORDINA GESTIÓN DOCUMENTAL S.L.  
Total criterios CJV: 20 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 100 
 
Orden: 2NIF: B30744338 NEDATEC CONSULTING, S.L. 
Total criterios CJV: 20 
Total criterios CAF: 15 
Total puntuación: 35 
 
Orden: 3NIF: B61864237 TOBALINA CONSULTING GROUP SL 
Excluida. 
 
 
Se propone la adjudicación del contrato a la empresa: B20572996 E-COORDINA GESTIÓN DOCUMENTAL 
S.L.  supeditada a la aceptación por el órgano de contratación mediante posterior acuerdo al efecto. 
  

Yo, como Secretaria Suplente, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  



  
  
  

Dña. Diana María Fructuoso Rosique                              D. Javier Raro Gualda 
SECRETARIA                                                  PRESIDENTE 


